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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Maryan
Mogyla, contra “Círculo Empresarial Zara-
gón, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.190 de 2008, se ha acordado citar a
“Círculo Empresarial Zaragón, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 27 de abril de 2009, a las
diez y treinta horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Círculo
Empresarial Zaragón, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.945/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Soledad
Hernández Catalina, contra “Promociones y
Proyectos Toisón, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.336 de 2008, se ha acordado citar
a “Promociones y Proyectos Toisón, Socie-

dad Anónima”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 27 de mayo de
2009, a las diez y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 7, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Promocio-
nes y Proyectos Toisón, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.947/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Luis A.
Gutiérrez Lorenzo, contra “Sistemas e Ins-
talaciones de Telecomunicación”, don Gre-
gorio Migot Conde, don Carlos Gila Loren-
zo, Comisión Liquidadora de “Sintel,
Sociedad Anónima Unipersonal”, don Ale-
jandro Latorre Atance, Órgano de Control
de la Comisión Liquidadora de “Sintel, So-
ciedad Anónima Unipersonal”, “Telefónica
de España, Sociedad Anónima”, “Telefóni-
ca de España, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, Fondo de Garantía Salarial, Agencia
Estatal de la Administración Tributaria y
Tesorería General de la Seguridad Social, en
reclamación por despido, registrado con el
número 223 de 2007, se ha acordado citar a
“Sistemas e Instalaciones de Telecomunica-
ción”, don Gregorio Migot Conde, don Car-
los Gila Lorenzo, Comisión Liquidadora de
“Sintel, Sociedad Anónima Unipersonal”,
don Alejandro Latorre Atance, Órgano de
Control de la Comisión Liquidadora de
“Sintel, Sociedad Anónima Unipersonal”,

“Telefónica de España, Sociedad Anóni-
ma”, “Telefónica de España, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, Fondo de Garantía Sa-
larial, Agencia Estatal de la Administración
Tributaria y Tesorería General de la Seguri-
dad Social, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 27 de abril de 2009,
a las nueve quince horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas e
Instalaciones de Telecomunicación”, don
Gregorio Migot Conde, don Carlos Gila Lo-
renzo, Comisión Liquidadora de “Sintel,
Sociedad Anónima Unipersonal”, don Ale-
jandro Latorre Atance, Órgano de Control
de la Comisión Liquidadora de “Sintel, So-
ciedad Anónima Unipersonal”, “Telefónica
de España, Sociedad Anónima”, “Telefóni-
ca de España, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, Fondo de Garantía Salarial, Agencia
Estatal de la Administración Tributaria y
Tesorería General de la Seguridad Social, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.950/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Javier Mo-
rocho Moreno, contra don Santos Rolando
Vega Sarango, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.075 de 2008,
se ha acordado citar a don Santos Rolando
Vega Sarango, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 2 de diciembre de


